
Proceso No. 11001-31-10-019-2022-00250-00 (Liquidación sociedad conyugal)  
 

 

 JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

         Bogotá D.C., seis de junio de dos mil veintidós. 

 

 
 De conformidad con lo normado en los numerales 4,5 del artículo 82, 3 del 

artículo 84 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso y en 

el Decreto 806 de 2020, así mismo atendiendo lo previsto en el artículo 487 de 

nuestro estatuto procesal que prevé: 

 

“Las sucesiones testadas, intestadas o mixtas se liquidarán por el 

procedimiento que señala este Capítulo, sin perjuicio del trámite notarial previsto en 

la ley. También se liquidarán dentro del mismo proceso las sociedades 

conyugales o patrimoniales que por cualquier causa estén pendientes de 

liquidación a la fecha de la muerte del causante, y las disueltas con ocasión 

de dicho fallecimiento. (…)”. (Negrilla fuera de texto). 

 

Así las cosas, el Despacho Dispone: 

 
INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, proceda a: 
 

1. Adecuar las pretensiones de la demanda como corresponde, esto es, al 

proceso liquidatorio de sucesión conforme los lineamientos contenidos en el artículo 

487 del C.G.P. 

 

2. Aportar poder que le permita iniciar el correspondiente proceso de sucesión 

del causante FELIPE SANTIAGO PUIN LOPEZ. 

 

3. Allegar copia del registro civil de nacimiento del causante FELIPE 

SANTIAGO PUIN LOPEZ con el fin de verificar las notas marginales que obran en 

el mismo. 

 

4. Como quiera que de las escrituras públicas obrantes a folios 17 a 21 del 

escrito de demanda, se desprende que el señor FELIPE SANTIAGO PUIN LOPEZ  

contrajo matrimonio con la señora CATALINA BENITEZ DE PUIN, y como 

consecuencia de ello se conformó sociedad conyugal,  proceda a aclarar si la referida 

sociedad fue liquidada, en cuyo caso deberá aportar documento idóneo que dé 

cuenta de dicha situación. 

 

5. Aclarar si el último domicilio del causante FELIPE SANTIAGO PUIN 

LOPEZ, correspondió a la ciudad de Ibagué - Tolima y/o a la ciudad de Bogotá D.C. 

(num. 12 artículo 28 C.G.P.). 

 
Notifíquese,  

 



 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

          JUEZ 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   092 de 07/06/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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